
 
 
 

 
Apuntes Sobre Operaciones “de Albergue” en México 
 

por Jaime A. Treviño. 
 
Comenzar a hacer negocios en un nuevo país no es una tarea sencilla.  La constitución de una 
empresa, los aspectos fiscales, la administración de recursos humanos, las diferencias culturales 
y el idioma son solo algunos de los elementos en juego para que el inicio de un negocio en un 
nuevo país sea exitoso. 
 
Consideramos que el asesoramiento apropiado y puntual por parte de un asesor legal 
profesional en México ayuda eficientemente en el inicio de operaciones en el país.  
Debidamente asesorados, las compañías extranjeras pueden negociar y formalizar acuerdos de 
albergue o de servicios hechos “a la medida”, conforme a los cuales la compañía extranjera 
puede recibir servicios especializados de compañías nacionales que la provean con una 
compañía o entidad legal bajo la cual puedan operar, aunado a la asesoría local de negocios que 
se requiere para un inicio de operaciones in sobresaltos;  en la mayoría de los casos la compañía 
proveedora de servicios puede asumir una gran parte de las tareas administrativas del nuevo 
negocio, incluyendo la administración de recursos humanos, tesorería, e incluso ciertos 
aspectos operativos del negocio. 
 
Las opciones son ilimitadas.  A través de este tipo de contratos y mediante la combinación de 
un equipo legal de primer nivel trabajando en conjunto con un proveedor de servicios 
experimentado, las compañías extranjeras pueden hacerse de un equipo profesional multi-
cultural y reducir así los riesgos involucrados tradicionalmente en la apertura de operaciones en 
un nuevo país.  Consecuentemente, el equipo de trabajo de la compañía extranjera puede 
dedicarse íntegramente a consolidar el éxito de su negocio. 
 
Un negocio extranjero puede comenzar a operar en México aún antes de constituir legalmente 
una subsidiaria mexicana, evitando resultar directamente sujeto a la necesidad de permisos y 
cuestiones regulatorias propias de la operación en el país.  Estructurado y formalizado 
profesionalmente, estos acuerdos permiten que la empresa extranjera tome control absoluto 
legal y operacional de todos los aspectos de la compañía mexicana al vencimiento de un plazo 
previamente acordado, al término del cual el negocio estará plenamente en operación y 
encaminado, y además el equipo interno de la empresa estará experimentado en las prácticas y 
cultura local de negocio. 
 
A través de una debida estructuración legal y mediante la negociación profesional de un 
contrato de servicios hecho a la medida, existen un sin fin de opciones y posibilidades.  Todas 
las combinaciones están a la mano. 
 
Los cuestionamientos legales complejos que se originan del inicio de operaciones en un nuevo 
país requieren de asesoría capacitada por parte de un equipo legal profesional y sofisticado.  
Las sociedades extranjeras que pretendan involucrarse en este tipo de transacciones deben 
contar con el apoyo de un asesor legal en México. 
 



Los riesgos y los negocios van de la mano;  sin embargo, algunos de los riesgos involucrados al 
pretender comenzar operaciones en un nuevo país pueden ser administrados eficientemente.  
Contar con el apoyo de una firma legal experimentada es el mejor comienzo hacia su 
administración exitosa. 
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